
 

 
Ejecutivo 
Rad. 47001405300120150034400 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL : Al despacho de la señora jueza 

paso el presente proceso ejecutivo, informándole que se recibió por el apoderado de la 

parte demandada solicitud de terminación por pago total de la obligación. Ordene. 

Santa Marta, treinta (30) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial se tiene que la parte 

demandada a través de su apoderado judicial solicitó la terminación 

del proceso por pago total de la obligación haciendo referencia que 

consignó a órdenes del presente asunto depósitos judiciales;  

 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 2020-00289-00  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S .A. con NIT. 890.200.756-7 
DEMANDADO: LUIS MANUEL CABAS DE LA CRUZ con C.C. 84.457.827 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 042 de fecha de 30 de mayo 
de 2023., se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud la presentó la parte ejecutada y 

no ejecutante como lo establece el Art. 461 del C.G.P., se procede a 

dar traslado de la solicitud, por el término de tres (3) días a la parte 

demandante, entendiéndose que con la presente solicitud se  acude 

a lo preceptuado en el inciso 2  y ss del artículo 461 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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